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Nnm. 5034
PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey y la Reina Regente 
(Q. D. G.)y Augusta Real Familia, con
tinúan en esta Corte sin novedad en su 
importante salud.

^Gaceta 20 de Abril.)

Núm. 841

Gobierno Civil.
Circular.—Presupuestos Carcelarios.
Aprobado por este Gobierno con fecha 

de hoy el presupuesto de ingresos y gastos 
de la Cárcel del partido de Inca para el 
próximo año económico de 1899-1900 y el 
repartimimiento formado por el Alcalde de 
dicho pueblo á tenor de lo dispuesto en 
los Reales decretos de 13 de Abril de 1875 
y 11 de Marzo de 1886; se publica á con
tinuación el reparto referido, comprensivo 
de las cantidades que han correspondido 
á cada uno de los Ayuntamientos del par
tido para atender á las obligaciones de la 
Cárcel del mismo, á cuyos Alcaldes pre
vengo que consignen en sus presupuestos 
ordinarios para el citado período econó
mico la cantidad que respectivamente les 
ha sido señalada.

Palma 21 Abril 1899.
El Gobernador, 

Rafael Alvarez Sereix.

REPARTO QUE SE CITA

PUEBLOS Habitantes Pesetas

Alaró................. . 5.878 513‘03
Alcudia. . . . . 2.637 230'16
Binisalem. . . . 3.911 341'30
Búger . . . . . 1.139 108'10
Campanet. . . . 2.911 254'07
Costitx. . . . . 1.333 116'34
Escorce. . . . . 250 21*75
Inca................... . 7.477 652*65
Lloseta. . . . . 1.930 168‘36
Llubí................. . 2.541 221*75
María................ . 1.929 168‘25
Muro................. . 4.517 394'21
Polensa. . . . . 9.059 790'75
La Puebla. . . . 6.680 495'75
Sansellas . . . . 3.379 294'85
Santa Margarita. . 3.760 345'65
Selva................. . 5.175 451*76
Sineu................. . 4.914 431*27

_ — __- — 1 1 .
Totales. . , 68.747 6.000'00

Núm. 812

Circular.—A. partir del día 22 del co
rriente tendrán lugar dicho día y los suce
sivos las Escuelas prácticas do Artillería 
de esta plaza comenzando á hacerse fuego 
6 las 11 y media de la mañana, desde la 
hatería de la Torre d‘en Pau en dirección 
al mar, cuyos ejercicios terminados, lo 
practicará la batería del Príncipe en direc
ción á la Entrada de la Bahía. En dichos 
tuertes, se izará la bandera nacional los 
tilas en que hayan de tener lugar las prác

ticas de ejercicio de Cañón, á las 8 de la 
mañana no arriándose hasta que se haga 
el último disparo, sirviendo dicha bandera 
de señal para avisar las embarcaciones del 
peligro que corren de atravesar la línea de 
fuego ó sea la bahía.

Lo que he dispuesto publicar en este 
Bo l e t ín  Of ic ia l  para conocimiento de 
los tripulantes á fin de evitar desgracias

Palma 21 Abril de 1899.
El Gobernador, 

Rafael Alvarez Sereix.

Núm. 843

Minas. En los días 28 del corriente 
mes y sucesivos que sean necesarios ten
drán lugar las demarcaciones de las mi
nas de lignito tituladas «Manuela» y «Ma
ría» sitas en el término municipal de Si- 
neu.

Lo que he dispuesto se publique en es
te Bo l e t ín  Of ic ia l , en cumplimiento y 
á los efectos del art. 31 de la ley de 4 de 
Marzo de 1868.

Palma 21 Abril de 1899.
El Gobernador, 

Rafael Alvarez Sereix.

Núm. 844

JUNTA PROVINCIAL
DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA DE BALEARES 

Sesión extraordinaria del 15 Abril 1899.
Abierta la sesión bajo la presidencia del 

Ecxmo. Sr. Gobernador civil de la Provin
cia para la formación de la terna que la 
Junta provincial debe proponer á la Ex
celentísima Diputación para el nombra
miento de Cajero de los fondos del Magis
terio de 1.a enseñanza de entre los seño
res aspirantes á dicho cargo que son: don 
Juan Font y Peña, D. Antonio de Haro y 
Rosselló, D. Julián Fajardo, D. Guillermo 
Torradas y Canals, D. Sebastian Ballester 
y D. Joaquín Rosselló y Miralles, se pro
cedió á la votación por medio de papele
tas, resultando elegidos por mayoría abso
ta de votos D. Antonio de Haro y Rosse
lló para el primer puesto de dicha terna, 
D. Joaquín Rosselló y Miralles para el se
gundo, y D. Juan Font y Peña para el ter
cero.

Palma 17 Abril de 1899.—El Presiden
te, Rafael Alvarez Sereix.—P. A. de la 
J. P.—Salvador M.a Bover, Secretario.

Núm. 845 ■

Habiendo sido nombrados D. Miguel 
Patera y Jardí, D. Silveriano Piqueras y 
Belmonte y D. Pedro Pradera Vidal, maes ■ 
tros interinos de las Escuelas de Selva, 
Campanet y Lluchmayor respectivamente, 
es necesario que se sirvan presentarse en la 
Secretaría de esta J unta para recoger los 
títuíOS administrativos expedidos á favor 
de los mismos ó designar persona de su 
confianza para que lo efectúen, advirtien
do á los interesados que si no toman po
sesión de sus espuelas dentro del plazo 
legal se darán por caducados dichos nom
bramientos.

Palma 20 de Abril de 1899.—El Presi- I 
dente, Rafael Alvarez Sereix.—Por A. de 
la J. P.—Salvador M.a Bover, Siio.

obligarán en a Península, Islas adyacentes, Canarias y terri- 
•8UJet°n & Iegl81.ación. P^nsular, á los veinte días7de bu 

p™“^ gación, si en ellas no se dispusiera otra cosa. Se entiende hecha la 
promulgación el día en que termine la inserción de la Ley en la Gaceta, 

qUeJse mandea pnblicar “ 108 BoUtine, 
al Gobernador civil, y por cuyo conducto se pasa

ran a^los editores de los mencionados periódicos. (R. O. de 9 Abril 1839.)

. Núm. 846

Habiendo sido nombrados D. Melchor 
Sena y Palmer y D. Felipe Solé y Olivé 
maestros interinos de las escuelas de la 
vileta y Villa-Cárlos respectivamente, es 
necesario que se sirvan presentarse á la 
Secretaría de esta Junta para recoger los 
títulos administrativos expedidos á favor 
de los mismos ó designar persona de su 
confianza para que lo efectúen, advirtien
do á los interesados que si no toman po
sesión de sus escuelas dentro del plazo le
gal se darán por caducados dichos nom
bramientos.

Palma 22 Abril de 1899.—El Presiden
te, Rafael Alvarez Sereix.—P. A. de la

H Salvador M.n Bover, Secretario.

Núm. 847

COMISION PROVINCIAL 
DE LAS BALEARES

Suministros.—En cumplimiento de ¡o 
dispuesto en el artículo 3.° de la Instruc
ción de 9 de Agosto de 1877, inserta en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  número 1656, la Comí 
sión provincial de acuerdo con el Sr. Co
misario de guerra inspector de provisio
nes ha resuelto que los suministros que los 
Ayuntamientos de esta provincia hayan 
hecho á las tropas del Ejército y Guardia 
Civil durante el presente mes, deberán li
quidarse y abonarse con arreglo á los pre
cios que para cada una de las especies su
ministradas se expresan á continuación:

Pesetas
Ración de pan de 650 gramos. . , 
Idem de cebada de 4 kilogramos. . 
Idem de paja de 6 id....................... 
Litro de aceite..................
Idem de vino........................  
Kilogramo de carbón......................
Idem de lefia........................* *
Idem de paja larga. . . . 
Idem de carne de vaca . , . 
Idem de ídem de carnero . .

0‘23 
0'96 
O‘3O 
1‘25 
0‘25 
0‘07 
0*02 
0‘06 
1*50 
l‘5O

Palma 20 de Abril de 1899.— El Vice
presidente, Mariano Canals.—P. A. de Ja 
0. P.—Silvano Font, Secretario.

Núm. 848

DELEGACION DE HACIENDA 
DE LAS BALEARES

Consumos.— Repartos.— Circular.—Dis 
puesto á que por ningún concepto dejen 
de trascurrir los plazos reglamentarios pa
ra la confección de los repartos de Consu
mos, y sin perjuicio de la Circular publi
cada por la Administración referente á los 
medios de cubrir los respectivos encabe- 
zamienntos, he acordado hacer las siguien
tes prevenciones, á fin de evitar no solo 
las repetidas cuestiones que se suscitan en 
los pueblos con motivo de la confección de 
los repartimientos, sino para impedir á to
do trance las innumerables reclamaciones 
que se formulan, unas veces por pasión v

íaltáDd08e á la« Prescripcio
nes legales se convierte en venganzas per- 1 
sonales lo que jamás debe salir de la esfera 
de la más extricta justicia y legalidad, re
partiendo con equidad el cupo y recargos 

y atemperándose á las bases que la Ins
trucción determina y detalla.

, La Administración de Hacienda recibi
rá de mi Autoridad las órdenes oportunas 
á fin de que por ningún concepto consien
ta dejen de estar terminados los repartos 
en 1. de Junio y para que los mismos se 
sometan á un escrupuloso exámen y cen
sura, proponiendo las medidas coercitivas 
que juzgue oportunas á fin de que dichos 
documentos no adolezcan de faltas que re
dunden en perjuicio del Tesoro ni de los 
contribuyentes, desapareciendo de una vez 
las luchas sostenidas que engendran odios 
y siembran rencores entre las familias 
produciendo amargas quejas de los Con
tribuyentes y dificultades para los Munici- 
pioa.

Autorización para formar el reparto.
El artículo 301 del vigente Reglamento 

de Consumos previene se pida á la Admi
nistración autorización para cubrir por 
Reparto ej Encabezamiento, y en el Acta 
de la Sesión extraordinaria en que ésto se 
acuerde ha de hacerse constar haberse in
tentado los otros medios de recaudación 
del impuesto sin resultado, acompañándo
se á la certificación del Acta el expediente 
original instruido para poner en práctica 
los otros medios reglamentarios.

Convocatoria á la Junta Municipal.
Recibida la autorización se convoca in

mediatamente á la Junta Municipal á la 
cual se encomienda por el artículo 305 del 
Reglamento las oportunas operaciones.

Repartimiento cupo.
El reparto comprende el casco, rádio v 

extrarradio de las poblaciones y solo pue
de hacerse según el artículo 302 del Re
glamento por el importe de los derechos 
del lesoroy el recargo municipal deduci
dos el cupo parcial correspondiente al gru
po de granos ó de líquidos y el de aguar
dientes y licores. 6

Por este precepto se deja á los Ayunta
mientos y asociados la libertad de elección 
de íaZ.0!^0^0 grUp° pero 8iu Privarles 
de la facultad de optar por los dos cvando 
así lo creyeren conveniente y lo permitan 
las condiciones de la localidad, y así se 
consigna en el artículo 267, resultando que 
cuando menos ha de quedar excluido uno 
de los dos grupos de líquidos ó granos si 
bien es conveniente escluir los dos, pues se 
acomoda mas al deseo del legislador que 
no es otro que el de restringir en lo posi
ble los repartos.

Recargos.
A la cifra del cupo para el Tesoro se 

aumentará el recargo municipal autoriza
° PhGr 100 para fallid08’ 3 por 

n nnr'mnanKZa 7 ?onducciÓQ de caudales, 
10 por 100 sobre el recargo transitorio ín
terin otra cosa no se resuelva.

Junta repartidora.
Esta Junta según los artículos 305 y 

2a8 es la municipal constituida como ex
presa el artículo 32 de la ley de 2 Octubre 
do 1878 y por tanto han de intervenir loe 
Concejales puesto que la Junta la consti
tuyen éstos en unión de los Vocales aso - 
ciados y bajo la presidencia del Alcalde

M.C.D. 2022



tuno mandamiento de apremio con de
signación del agente ejecutivo que ha de 
llevarlo á cabo.

Con el fin de que no puedan los indi
viduos de la Juntas repartidoras alegar 
ignorancia al constituirse aquellas debe
rán los Sres. Alcaldes ó los que hagan sus 
veces dar lectura de la presente circular 
haciendo constar en acta haberlo efec
tuado.

Palma 20 de Abril de 1899.—El Dele
gado de Hacienda, Jerónimo Flores.

Núm. 849

AYUNTAMIENTO DE ALCUDIA
No habiendo comparecido los mozos 

Bernardo Mir Andreu hijo de Bernardo y. 
de J uana María, Francisco Marqués Coll 
hijo de Magín y Francisca, José Mir y 
Andifiach hijo de Miguel y Maria, José 
Nicoiau Pascual hijo de José y Margari
ta, Jaime Siquier bervera hijo de Pedro 
y Magdalena, Juan Domingo Cifre hijo 
de Andrés y Antonia, Gabriel Ferrer Ba- 
gur hijo de Lorenzo y Juana Maria, An
gel Moreno Diez hijo de Carlos y Gabrie
la, José Plomer Font hijo de Miguel y 
Francisca, Gabriel Cerda Pallicer hijo de 
Francisco y Margarita, Manuel Amaya 
Gómez hijo de Manuel y Cristina, Juan 
Valié Verger hijo de J uan y María y J uan 
Gaseó Muñóz hijo de José y Dolores nú
meros 2, 3, 5, 7, 10, 13, 15, 16, 17,19, 21, 
25 y 29 respectivamente del sorteo de es
te año, al acto de la clasificación y decla
ración de soldados ante este Ayuntamien
to, m haber justificado causa legal alguna 
que les impidiera verificarlo, no obstan
te haber sido citado al efecto en debida 

i forma, con arreglo á la ley, se han instruí- 
do los oportunos expedientes con sujeción 
á las disposiciones del artículo 105 y si- 
guíenles de la vigente ley de reemplazos; 
y por sus resultados les ha declarado pró
fugos esta Corporación con la condena 
consiguiente de gastos á tenor de las dis
posiciones legales.

En tal concepto se les llama, cita y em
plaza para que comparezcan inmediata
mente ante mi Autoridad á fin de ser re

I mitidos y puestos á disposición de la Co
I misión Mixta, apercibidos de ser tratados, 
I en caso contrario, con todo el rigor de la 
I la ley. Y por lo que afecta al buen servi- 
I cío del estado y cumplimiento de las le
I yes, ruego y encargo á todas las Autor!- 
I dades y sus agentes se sirvan procurar la 
I busca, captura y remisión á esta Alcal- 
| día de los mencionados prófugos, ó sus 
I presentaciones á disposición de la Comi- 
I sión Mixta.

Alcudia 18 de Abril de 1899.—El Al- 
| calde Presidente, Guillermo Vanrell.

Núm. 850

AYUNTAMIENTO DE MARIA
Formado el padrón de cédulas persona- 

I les para el próximo ejercicio de 1899 á 
I 1900, estará de manifiesto en la Secreta- 
I ría del Ayuntamiento á efectos de recia- 
I mación por término de ocho días.

María 19 de Abril de 1839.—El Alcal
de, Rafael Ramis.—P. A. del A.—Antonio 

I L. Monjo, brío.

Núm. 851

I D. Jaime Serva y Orell, Secretario de I Gobierno de la Audiencia Territorial 
de Palma.
Certifico-, que el limo. Sr. Presidente de 

i esta Audiencia ha señalado para dar co- 
| mienzo á las sesiones del Tribunal del 
I Jurado durante el cuatrimestre próximo, 
I en esta ciudad el día quince de Mayo ve- 
| nidero; en la Casa Consistorial de Ibiza el 
I cinco de Junio siguiente; y en la que ocu

pa el Juzgado de instrucción de Mahon el 
quince de Mayo referido.

Y para que este acuerdo se publique en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, con
forme dispone la ley del Jurado, libro la 
presente de orden y con el V.° B.° de se
ñor limo, y la firmo en Palma á 19 Abril 
de 1839.—Jaime tierra.—V.° B.°—Luis 
Mira.

milia falte hasta el número de cuatro, re- t 
bajando también una categoría por cada I 
individuo en que la familia exceda de cua- I 
tro.

Si la Junta repartidora fuese árbitra en | 
el señalamiento de unidades á las catego- I 
rías, resultarían, al tomar dichas unidades I 
como base proporcional en la derrama, I 
rebasados los límites que el artículo 307 I 
del Reglamento determina. Tiene, pues, I 
necesidad de subordinar tal señalamiento I 
á lo que dicho artículo preceptúa.

En lo que no hay ni puede haber difi- I 
cuitad alguna es en dejar vacantes ó en I 
blanco determinadas categorías; pues así I 
puede exigirlo la diferencia entre la rique- I 
za ó condición y demás circunstancias de | 
unos contribuyentes con relación á otros, I 
y la Junta no se acomodarla en el señala- I 
miento de categorías á esa norma, precep- I 
tuada por el artículo 308 del Reglamento, I 
si procediese de otro modo.

Los demás preceptos consignados en el I 
referido artículo 308 han de observarse I 
extrictamente por las juntas repartidoras, I 
y respecto al caso 6.° hay que tener en I 
cuenta,la sentencia del Tribunal Contencio- | 
so del 17 de Enero de lb95 publicada en I 
la Gaceta del 29 de Agosto del propio año I 
que acordó que cuando en una casa de I 
hacendado forastero se realizan operacio- I 
nes agrícolas que llevan consigo la necesi- I 
dad ineludible de que durante largas tem- I 
peradas del año permanezcan en la finca I 
operarios jornaleros que viven á costa del I 
propietario resultará justificado que el I 
Ayuntamiento exija el pago de cuotas de I 
consumos todo vez que ésta es exigible I 
según el Reglamento no solo por el Consu- I 
mus personal sino también por el de los I 
dependientes y mucho más cuando se tie- I 
ne habitada la casa más de 30 días en el I 
año.

Exposición del Reparto.
Terminado el proyecto del reparto se 1 

pondrá de manifiesto en la forma que de
termina el artículo 309 del vigente regla
mentó de Consumos siendo preceptivo la 
notificación á cada contribuyente por me
dio de doble papeleta de la cuota que se 
le haya señalado debiendo esta notifica
ción ser simultánea con los anuncios so- | 
bre la exposición del reparto.

Las papeletas de notificación con el en
terado deben conservarse en poder del 
funcionario del Ayuntamiento que haga 
la notificación pues de este modo se evita
rán las cuestiones que tenián teniendo lu
gar por no poderse apreciar si reclama
ciones posteriores á los plazos reglamen
tarios deben ó no ser admitidas.

Reclamaciones.
Las Juntas repartidoras resuelven las 

reclamaciones debiendo tener muy en 
cuenta que terminado el juicio de agra
vios ninguna reclamación será admitida, 

j pudiendo los interesados reclamar ante la 
Administración de Hacienda dentro del 
plazo de ocho días.

Las Juntas repartidoras han de procu
rar que estén terminados los repartos en 
l.° de Junio precisamente para ser apro- 
lados por la. Administración antes de I.° 
de Julio pues en caso contrario serán res
ponsables de los perjuicios que la demo
ra ocasione conforme determina el artícu- 

I lo 316 del Reglamento.
En la 2.a quincena del mes de Junio si 

no se hubiesen recibido en la Adminis- 
I tración los repartos, el Jefe de aquella de- 
I pendencia, nombrará un Comisionado con 
I las dietas que le correspondan á cargo de 
I los individuos de la Junta municipal res
I ponsables de la demora.
I Contra toda infracción ó resistencia á 
I cumplir lo que el Reglamento dispone se 
I exigirá á los desobedientes la responsabi- 
I lidad á que hubiese lugar y en último ex- 
| tremo hasta deducir para ante los Tribu- 
| nales el correspondiente tanto de culpa 
I á tenor de lo dispuesto en el artículo 363 
I del Codigo penal debiendo los Alcaldes 
I comunicar á la Administración el resulta- 
I do negativo de los llamamientos hechos á 
I la Junta para que cumplan lo ordenado 
| por aquella.

El pago de las dietas que devengan los 
comisionados se exijira por la Adminis
tración á los repartidores limitándose la 
Alcaldía á requerirlos para que lo anoten 
y un caso contrario se espedirá el opor

Trabajos de la Junta. .
El artículo 306 del vigente Reglamento 

detalla todos y cada uno de los trabajos 
que son precisos para formar el reparto; 
pero considera esta Delegación convenien
te hacer las siguientes aclaraciones:

1 .a Según Real órden de 4 Marzo de 
1837 se infrinje el precitado artículo al no 
justificar con las relaciones correspondien
tes la exención de las personas eliminadas, 
de las que, con arreglo al censo vigente 
forman la^oblación.

2 .a Respecto á las cuotas de los meno
res de edad, las Juntas deben tener en 
cuenta las condiciones de cada familia y 
el consumo que puedan ocasionar para 
fijar la cuota, según resolución de la Di
rección general de Contribuciones Indirec
tas antes de Impuestos fecha 29 Mayo de 
1878

3 .a‘ En los puntos donde existan Colo
nias Agrícolas que al hacer los repartos 
diefruteu de aquellos beneficios se tendrán 
en cuenta las exenciones que marca el ar
tículo 26 del Reglamento por lo que afecta 
á las especies que en aquellas Colonias se 
consuman, nó en cuanto á las que se ex
traigan para el consumo en otros puntos, 
debiendo llamar la atención de los señores 
Alcaldes de los puntos donde exista algu
na Colonia Agrícola sobre las Reales órde
nes de 5 Septiembre de 1882, 6 Abril de 
1883 y la de l.° Agosto de 1888.

4 .a Respecto á los Hacendedores Fo
rasteros han de tener en cuenta las Reales 
órdenes de 24 Septiembre de 1883, 26 
Abril de 1884 y 2 Octubre de 1895.

5 .a Es muy preciso fijar toda la aten
ción de las Juntas en lo dispuesto en el artí
culo 307 del Reglamento respecto á la fija
ción do cuotas, debiendo colocar á los con
tribuyentes en la categoría que les corres
ponda según su condición y circunstancias, 
teniendo presente que si bien no deberán 
servir de base única para fijar dicha cate
goría la riqueza territorial ni otros signos 
de tributación, son factores que han de 
tenerse presentes para determinar la im
portancia del consumo personal y de cada 
familia.

6 .a Por Real órden de 28 Agosto de 
1883 se dispuso que las Juntas sin rebasar 
los tipos máximo y mínimo de gravamen, 
pueden señalar á las categorías intermé- 
dias el que consideren conveniente según 
las circunstancias de la localidad.

Designación de cuotas.
Co id o  aclaración á los preceptos consig- I 

nados en el artículo 308 es conveniente 
tener en cuenta lo siguiente:

Para la designación de cuota en el re
parto del cupo de consumos, no sólo ha de 
atenderse á los demás signos de tributa
ción, sino que, en primer término, ha de 
apreciarse el consumo probable en relación 
á la manera de vivir de cada vecino; y el 
hecho de que unos vecinos vivan ó no 
merced á una pensión de pura gracia que 
les abonen otros individuos de su familia, 
no es obstáculo para que tributen en el re
parto de consumos con arreglo á la posi- I 
ción que ostentan. (Sent. T. C. 3 Noviera- | 
bre 1892, Gaceta l.° Marzo 1893).

Según el texto de este artículo, ha de 
atender la Junta, para colocar á los con
tribuyentes en la categoría que les corres
ponda, no sólo á su riqueza, sino también 
á sus demás circunstancias. Una de estas 
circunstancias que se deben tener en cuen
ta, es, sin duda alguna, el número de indi- 
vidaos de que la familia se componga; 
pues debiendo guardar la cuota relación 
con la importancia del consumo, parece 
evidente que un contribuyente con 1.000 
pesetas de renta y ocho individuos de fa
milia, por ejemplo, no ha de consumir m 
debe pagar doble que otro también con 
1.000 pesetas y sólo cuatro individuos. Es 
sabido que, á mayor número de indivi
duos, mayor economía en el gasto; ó lo 
que es lo mismo, que si cuatro individuos, 
necesitan cuatro para vivir, ocho indivi
duos tienen suficiente con menos de ocho.

Para buscar la proporcionalidad entre el 
consumo y la cuota, es justo, por tanto, 
que al de ocho indiduos se le coloqué en 
inferior categoría que al de cuatro; y, en 
tal concepto, puede adoptarse como regla 
general la de aumentar una categoría res
pecto de la que correspondería, por razón 
de riqueza, por cada individuo que á la ) a-

Núm. 852
D. Manuel Perez Porto, Juez de primera 

instancta de esta ciudad de Palma y 
partido.
Por el presente edicto se saca á públi, 

ca subasta por término de veinte días, una 
finca embargada en los autos ejecutivos 
sigue Antonio Ballester y Vidal como 
marido de Francisca Llabrés y Valleepit 
contra Bartolomé Mayans Pujol, ó sus he
rederos si hubiese fallecido, consistente en 
dos casas de planta baja y altos, señalada 
la una con el número ochenta y nueve y 
la otra sin numerar, situada una en frente 
de la otra, separadas por una carrera co> 
mún, con una fuente, en el término de es
ta ciudad y lugar de la Vlleta, Zona ter« 
cera, en. el cuartel diez; lindante toda por 
Norte con tierra de José Mayans, antes de 
su hermano Francisco, por tiur con casa 
de Gaspar Llabrés, por Este con camino 
de establecedores y por Oeste con casa y 
tierra de los sucesores de Juan Massot, 
justipreciada la íntegra finca en la canti* 
dad de setecientas ochenta pesetas.

Queda señalado para su remate en los 
estrados de esta Juzgado, el día diez y 
nueve de Mayo próximo á las doce de su 
mañana.

Dicha subasta se verificará mediante las 
siguientes condiciones:

1 .a El rematante deberá conformarse 
con los títulos de propiedad obrantes en 
autos y consistentes en una certificación 
librada por el Sr. Registrador de la pro
piedad de este Partido, sin que pueda re
clamar otros. Dicha certificación será pues
ta de manifiesto á los licitadores en la Es
cribanía del infrascrito actuario.

2 .a El rematante no tendrá derecho á 
exigir rebaja ni descuento alguno del pre
cio del remate por razón de censos ó alo
dios que acaso resulten gravar la expresa
da finca.

3 .a No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo, 
debiendo los licitadores para poder tomar 
parte en la subasta consignar previamen
te en mesa del Juzgado el diez por ciento 
efectivo del valor de la finca que sirve de 
tipo para la subasta. La consignación co
rrespondiente al mejor postor se reserva
rá en depósito como garantía del cumpli
miento de su obligación y en su caso co
mo parte del precio de la venta; las demás 
consignaciones se devolverán á sus res
pectivos dueños acto continuo del remate.

4 .a Los gastos de subasta y remate, 
escritura de traspaso y demás que ocasio
ne la venta de la finca embargada serán 
todos de cargo del rematante.

Palma doce de Abril de mil ochocientos 
noventa y nueve.—Manuel Perez Porto.— 
Ante mí, Sebastian Gazá.

Núm. 853
D. José Gómez Santaella. Aljerez de Navio 

graduado. Ayudante militar de Mariné 
del Distrito de Sóller y Capitán de au 
Puerto.
Hago saber: que en la tarde del día 

diez y seis del corriente, frente á Canillas 
y como unas cincuenta millas á la mar 
fué hallado un bocoy de un líquido ama
rillento, al parecer vino, por el padrón del 
laúd María Margarita: queda señalado el 
término de un mes á contar desde la pu
blicación de este único edicto en el Bo l e 
t ín  Of ic ia l  de la Provincia para que 
puedan presentarse á deducir sus dere
chos, los que se consideren dueños del 
mismo.

tióller 19 de Abril de 1899.—José G. 
Santaella.

Núm. 854

CAJA DE AHORROS
Y MONTE DE PIEDAD DE LAS. BALEARES 

Por acuerdo de la Junta Protectora el 
día l.o de Mayo próximo y siguientes ne
cesarios de 4 á 7 de la tarde y en la Sala 
de ventas de esta Sociedad (Sol 19) se ce
lebrará pública subasta para enagenar 
las garantías de los préstamos vencidos 
en Mayo de 1898,

Hasta el día 29 del corriente á las 7 de 
la tarde podrán los interesados cancelar 

I ó renovar sus respectivos préstamos.
Palma 20 de Abril de 1899.—El Vocal 

I de turno, Antonio Sbert y Canals.
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■IMN DE DlfflDl DE US BALEARES Núm. 835 Ano económico de INOO-OOO
a ■ —— ------- -—-----  , •
u Estado demostrativo de los cupos de consumos, sal y alcoholes declarados vigentes en dicho ejercicio han de satisfacer al Te-

so t o  los Ayuntamientos de esta provincia hasta 30.000 habitantes de hecho y en el que no figuran la capital y pueblos asimila-
i dos á la misma.
a Número Total población OTICOS■ de orden
0 de hecho 1 del mayor

Alcoholes, 
aguardientes y 

licores
ir
•

Ga t e g o r ía s de cada 
categoría PUEBLOS :on arreglo! 

d censo del 
año 1887

núcleo que 
regula el 
impuesto 1

CONSUMOS SAL TOTAL

n
la 1 Bafialbufar, 631 631* 1262 315*50 15775 1735*25
y 2 Deyá. * • 947 270 1894 473*50 236*75 2604*25te 3 Estallenchs. • 698 698 1396 349 1 174*50 1919*50)• 4 Escorca. 357 53 710 178*50; 89‘2o 977*75
8* 5 Ferrerías. . 1315 881 2700 657'50 328*75 3686*25r< 6 Formentera. . 1997 835 3994 998*50 499'25 5491*75or 1 h . 7 Fornalutx. , 1022 845 2044 511 255'50 2810*50le Hiiu i.ooo habitantes. 8 Puigpufient. . 1596 789 3192 798 399 43898a 9 San Antonio Abad. . 4264 272 8500 2132 1066 1169810 10 Santa Eugenia. , 1502 684 3000 751 375'50 4126*50
y 11 Santa Eulalia. . 4764 184 9000 2382 1191 12573jt) 

i»
12 San José. . 3879 57 6788 1939*50 969*75 9697*25
18 San Juan Bautista. . 4214 68 8000 2107 1053'50 11160-50

08 
y

Emportan loa cupos de la 1.a categoría. 27186 52480 13593*00 6796*50 72869*50
BU 1 Alaró. . 5876 4234 17041 2938 1469 21448

2 Alcudia. . 2652 2117 8000 1326 663 9989as 3 Algaida. . 4182 2355 13000 2091 1045*50 16136*50
"86

4 Andraitx. . 6056 1890 21196 3028 1514 25738
6 Artá. 5893 4801 20000 2946*50 1473*25 24419*75

en 6 Binisalem. . 3870 3522 13500 1935 967*50 16402*50
ón 7 Búger. . 1220 1097 4000 610 305 4915ro- 8 Buñola. . 2202 1608 7500 1101 550*50 9151*50
6* 9 Calviá. . 2590 1254 8500 1295 647*50 10442*50
es- 10 Campanet. . 2873 2873 10000 1436*50 718*25 12154*75
j 8» 11 Campos. . 4364 3443 13965 2182 1091 17238

á
12 Capdepera. . 2617 2116 8500 1308*50 654*25 10462*75
13 Costitx. . 1302 1007 3776 651 325*50 4752*50-e- 14 Esporlas. . 2735 2307 8500 1367*50 683*75 10551*25

0» 15 Estábilmente. . 1492 1430 4327 746 373 5446sa- 16 Lloseta. . 1942 1648 6700 971 485*50 8156*50
17 Llubí. . 2553 2553 8000 1276*50 638*25 9914*75

no » a 18 María. 1878 1587 6000 939 469*50 7408*50
úo, 19 Marratxí. 3503 1028 10159 1751*50 875*75 12786'25
oar 20 Mercadal. 3016 1043 9500 1508 754 11762m- 21 Montuiri. 2750 2750 9000 1375 687*50 11062*50
oto 22 Muro. 4517 4517 15000 2258*50 1129*25 18387*75
de 23 Petra. 3972 2846 13000 1991 995*50 15986*50

DO- 24 Porreras. 5290 4834 18000 2645 1322*50 21967*50
va- 25 San Juan. 2199 1667 7000 1099*50 549-75 8649*25
ph- 26 San Lorenzo. 3191 3191 11168*50 1595*50 797*75 13561*75
co- 27 Santa Margarita. 4054 4054 12000 2027 1013*50 15040*50
nás 28 Santa María. 3022 1836 9000 1511 755*50 11266*50
"68- 29 Sansellas. 3365 2280 11000 1682*50 841*25 13523*75
ate. 30 Santafiy. 5892 2703 •20600 2946 1473 25019
ate, 31 Selva. 5153 1672 14944 2576*50 1288*25 18808*75
io- 32 Sineu. 4935 3167 16000 2467*50 1233*75 19701*25
rán 33 Son Servara. 2704 2704 9000 1352 676 11028

itos
34 Valldemosa. 1642 1245 5700 821 410*50 6931'50
35 Villa-Cárlos. 2606 • 2124 8000 1303 651*50 9954‘50

l"' 36 Villafranca. 1274 1174 4400 637 318*50 5355*50
l

Importan los cupos de la 2.a categorí 119392 385976*50 59696*00 29848*00 475520*50

wio A layor. 5212 5212 19545 2606 2606 24757
ina 9 Ciudadela. 8447 7209 35000 4223*50 4223*50 43447

su Felaúitx. 12053 7627 53190 5910 5910 65010
I biza. 5426 5142 24400 2713 2713 29826

día 3.a Inca. 7532 7539 28272 3769*50 3769*50 35811
lias De 5.001 á 8.000 1 A La Puebla. 5681 5366 21303 2840*50 2840’50 26984

mar Pollensa. 9072 6582 34512 4601*50 4601*50 43715
ma- 
del 
o el

I 8 Sóller. 7988 5201 29955 3994 3994 37943

61416 246177 30658*00 30658*00 307493*00
pu-
LE- 
que 1.a

De 8.001 á 12.000 { 1 Lluchmayor. 919^ 8362 59761 4597 4597 68955
re- 
del 5*a Mahón. 1844^ 14701 147560 9222*50 13833*7E 170616*25

G. De 12.001 á 30.000 t 2 Manacor. 16444 13548 131552 8222 12333 152107

3488$ 279112 17444*50 26166*75 322723*25

Resumen general por categorías.
EíS 
i el Número 

de Ayunta- Consumos Sal Alcoholes, aguar- TOTAL
D6- mientos ¡dientes y licores.

Sala
ce- 13 De la 1.a categoría 52480 13593 6796*50 72869*503oar .36 De la 2.a id. . . 386976*50. 59696 29848 475520*50idoí - " ■ 8 De la 3.a id. . . 246177 30658 30658 307493

1 De la 4.a id. . . 59761 ¡ 4597 4597 68955de
elar •2 De la 5.a id. . . 279112 17444‘5( 26166*75 322723*25

ocal 60 1023506‘50| 125988‘5(J 98066*25 1247561*25
Palma 20 Abril 1899,—El Administrador de Hacienda, Juan Ramirez.
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SeccióD 6b la Baífití

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

EXPOSICIÓN

SEÑORA: La próxima renovación de 
los Jueces y Fiscales municipales ofre
cen ocasión propia de continuar la obra 
comenzada por el Real decreto de 27 de 
Febrero último, á fin do amortizar lo 
antes posible, y con el menor perjuicio 
para los derechos adquiridos, el perso
nal excedente de las carreras judicial 
y fiscal de Ultramar que, victimas de 
las desgracias de Ja Patria, acude al 
Gobierno en demanda de que fije y de
termine, para bien de todos, su situa
ción legal.

Inspirado en esa que es hoy apre
miante necesidad y obra de justicia, el 
Ministro que suscribe ha entendido que, 
sin mengua de los derechos reconocidos 
por la ley para la provisión de estos 
cargos, podrán ellos y la de las interi
nidades de los auxiliares de la adminis
tración de justicia ofrecer camino de 
dar un verdadero paso de avance en 
esa suspirada amortización del perso
nal excedente, cuya más pronta extin
ción produciría, como inmediato efecto, 
normalidad de las leyes y reglamentos, 
una vez desaparecida la cansa que mo
tiva estas y análogas disposiciones. 
Ofrece además la ventaja lo que dispo
ne el presente decreto, deque no lleguen 
á la administración de la justicia muni
cipal, tan importante de suyo, las con
secuencias que por lo general produce 
toda perturbación, dado que por él han 
de ir á ocupar estos cargos personas 
cuyos servicios acreditados y cuya 
superior categoría han de ser una ga
rantía eficaz del acierto con que segura- ■ 
mente procurarán desempeñarlo. .

Fíjanse además, en las disposiciones 
que contiene, reglas equitativas, cuyo 
objeto es determinar á quiénes hayan 
de adjudicarse las vacantes en cada ca
so, teniendo en cuenta razones de ana
logía en el cargo antigüedad de ser
vicios entre los solicitantes, y fijando 
asimismo la f^rma en que con arreglo 
á la ley deben haserse las propuestas.

En su virtud, el Ministro que suscri
be, de acuerdo con el Consejo de Minis
tros, tiene la honra de someter á la apro
bación de V. M. el adjunto proyecto de 
decreto.

SEÑORA:
A L. P. de V. M., 

Manuel Durán y Bas

REAL DECRETO
De conformidad con lo propuesto por 

el Ministro de Gracia y Justicia, de 
acuerdo con el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Agusto Hijo el Rey 
D. Alfonso XIII, y como Reina Regente 
del Reino,

Vengo en decretar lo sigiente:
Artículo 1.° En las propuestas que los 

Jueces de primera instancia y los Fisca
les de las Audiencias provinciales deben 
hacer para la designación de Jueces y 
Fiscales municipales, y eii los nombra
mientos que hagan los Presidentes y Fis
cales de las respectivas Audiencias te
rritoriales, se dará prefenrecia á los fun- 
cionatios excedentes de las carreras ju
dicial y fiscal de Ultramar con aptitud 
para ingresar en las de la Península, 
con arreglo al Real decreto de 27 de 
Febrero último, por orden de su cate
goría, y dentro de ella, por antigüedad 
de servicios en la carrera. En defecto 
de dichos funcionarios, serán nombra
dos los Aspirantes á la judicatura y Li
cenciados en Dercho, en la forma, que 
previenen las disposiciones videntes. 
Sólo á falta de todos ellos se p^drá pro
poner y nombrar á los que q q reunan 
alguna de las expresadas condiciones.

Art. 2.u Los funcionarios a quienes 
éste decreto se Yétiere que deseen, ser 
nombrados Jueces ó Fiscales munici
pales. lo solicitarán antes del día 5 
de Mayo próximo, de los respectivos 
Juzgados y Fiscalías, debiendo domi
ciliarse en el pueblo en que han de
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ejercer su cargo, inmediatamente que 
sean nombrados, é indispensablemente 
antes de tomar posesión si ya no lo es
tuvieren.

Art. 3.° Por el Ministerio de Gracia 
y Justicia se remitirá á los Presidentes 
y Fiscales de las Audiencias territoria
les relación de los funcionarios exceden
tes que puedan obtener los beneficios de 
este decreto.

Art. 4.° La provisión interina de 
las Secretarias de gobierno y de Salas 
de Justicia y Relatorías del Tribunal 
Supremo y de las Audiendias, Visecre- 
tarías del Tribunal Supremo, Escriba
nías de actuaciones y Secretarías de 
Juzgados municipales, podrá conferir
se á los funcionarios excedentes men
cionados en el art, 1,° y por el orden 
que en el mismo se indica. Estos nom
bramientos, como interinos, sólo dura
rán el tiempo necesario para la provi
sión definitiva del cargo, conforme á 
las disposiciones vigentes.

En el caso de solicitar la interinidad 
algún funcionario de la clase á que la 
vacante corresponda, será preferido á 
los demás aspirantes y si concurriere 
más de uno, el de mayor antigüedad de 
serv cíos.

En la provisión definitiva délos refe
ridos cargos se dará también á los fun
cionarios excedentes la preferencia que 
consientan los preceptos legales y con
diciones que hayan de cumplirse en ca
da caso.

Art. 5.° Todas las vacantes de los 
cargos á que se refiere el articulo ante
rior se anunciarán en la Gaceta de Ma
drid, para que en el plazo de diez días 
puedan solicitar su interinidad los exce
dentes á quienes convengan.

Dado en Palacio á diez de Abril de mil 
ochocientos noventa y nueve.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia

Manuel Durán y Bas
(Gaceta 11 de Abril?)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Dirección general de administración.
CIRCULAR

Habiéndose publicado con fecha 14 de 
Marzo último el Real decreto instruc
ción sobre Beneficencia particular en 
las Gacetas de los días 15, 16, 17, 19, 20 
y 21 de Marzo último, y en la del 9 del 
corriente debidamente rectificado, se 
hace preciso, desde el momento en que 
dicho texto legal es el vigente en mate
ria de patronatos y fundaciones benéfi
cas, dar cumplimiento exacto á todas 
las importantes disposiciones en él con
tenidas y á las varias y múltiples re
formas que en dicha legislación se han 
introducido, todas plenamente justifica
das por las deficiencias que en el trans
curso del tiempo se han observado en la 
anterior legislación con evidente perjui
cio de los sagrados intereses de la Be
neficencia.

Una de las principales reformas aco
metidas ha sido la de garantizar debi
damente los bienes y valores de las 
fundaciones, para lo cual se dictan dis
posiciones encaminadas á que los in
muebles figuren siempre inscritos á 
nombre de las respectivas Obras pías 
y los valores se hallen convertidos en 
documentos que por su carácter no sean 
fácilmente enajenables en ningún tiem
po, evitándose.toda clase de operaciones 
negociables que ccn ellos puedan verifi
car los Patronos.

No menos importante es el punto qué 
se refiere á la renovación parcial de las 
Juntas provinciales de Beneficencia, re
novación que en la práctica se viene 
haciendo constantemente de una mane 
ra irregular y anormal, habiéndose da
do el caso, en ocasiones, de que, publi
cada la convocatoria para la renovación 
bienal, unas Juntas se renovaban in
mediatamente, otras al cabo de un año 
ó más, y otras no se llegaban á renovar. 
Estos inconvenientes deben evitarse en 

lo sucesivo, procurando que la renova
ción se haga en una época fija del año y 
de una manera simultanea en todas las 
provincias al igual de lo que ocurre en 
la renovación de toda clase de Corpora
ciones y Sociedades. Y respecto á esto, 
y refiriéndose al art. 10 de la vigente 
instrucción, puede interpretarse en el 
sentido de que, siendo posible, consten 
las Juntas de Beneficencia de 11 Voca
les vecinos de la capital y caracteriza
dos por su ilustración, moralidad y ce
lo por la Beneficencia.

También dispone como reforma en la 
facultad 12 del artículo 7.°, al tratar de 
las facultades del Ministro de la Gober
nación, que se formará el oportuno es
calafón de Administradores provincia
les, y la facultad 13, que se creará asi
mismo un Cuerpo de Aspirantes á dichas 
plazas, el cual lo formarán los Adminis
tradores municipales, los empleados de 
las Juntas y los demas funcionarios del 
ramo, siempre que al solicitarlo justifi
quen haber prestado dichos servicios 
durante diez años, y reunir las condi
ciones exigidas á los Admimistradores.

En el punto referente á los Abogados 
de Beneficencia, también se dispone en 
el art. 28 que en las provincias donde 
existan diez ó más Letrados de Benefi
cencia, se forme un Cuerpo que elegirá 
su Decano, y con el cual las Juntas se 
entenderán en todo lo que á estos fun
cionarios se refiera.

Igualmente se dictan importantes pre
ceptos respecto á la penalidad que han 
de sufrir los Patronos que no cumplan 
sus obligaciones, y se dan reglas fijas 
y terminantes para la presentación de 
presupuestos y cuentas, tanto por parte 
de las Juntas de Beneficencia como de 
los Patronos.

Los puntos enunciados son sobre los 
que más ha de llamar la atención este 
Centro, por ser de interés capital su 
exacto y fiel cumplimiento, sin perjui
cio de que tanto las Juntas como los Pa
tronos cumplan estrictamente todas y 
cada una de las restantes disposiciones 
de la nueva instrucción del ramo, y á 
fin de que tenga lugar el inmediato 
cumplimiento de todo ello.

Esta Dirección general ha acordado 
lo siguiente:
l .° Que se lleven á efecto, sin excu

sa ni pretexto alguno, en la forma y 
plazo que se determinan, los preceptos 
del art. 8.° del Real decreto citado acer
ca de los bienes de la Beneficencia, 
obligando á los Patronos á verificarlo y 
apremiando á los morosos en su cumpli
miento.

2 .° Que se proceda á la renovación 
por mitad de todas las Juntas de Bene
ficencia, con arreglo á lo establecido en 
las facultades 5.a y 6.a del art. 9.° y ar
tículos 10, 11, 12 y 13 de la instrucción, 
y á fin de que estas Juntas queden cons
tituidas el día l.° de Julio próximo, en 
que se declarará comenzado el bienio 
legal, los Gobernadores remitirán den
tro del mes de Mayo improrrogablemen
te las propuestas en terna de los Voca
les que han de sustituir á los que corres
ponda cesar, en unión del acta de la se
sión en que se acuerde los que cesen, 
procurando cumplir estrictamente y de 
la manera más severa lo dispuesto en 
el art. 11 en lo referente á la incompa
tibilidad de los cargos de Vocal con los 
de Patrono, Administrador encargado ó 
Representante de fundaciones benéficas, 
y lo preceptuado en el art. 13 respecto 
al orden designado, con arreglo al de
recho que tienen de proponer los Go
bernadores civiles los Prelados y las 
Juntas de beneficencia, con el objeto 
de que, haciéndose los nombrarqieqtos 
en todo el mes de Junio, puedan tomar 
los Vocales posesión de sus cargos el 
l.° de Julio.

3 .° Que por las Juntas se invite á 
los Administradores provinciales para 
que, en e} plazo que al efecto se les se
ñale, presenten las hojgs de servicios y 
demás documentos necesarios para for
mar el escalafón que previene la facul
tad 12 del art. 7.°, y que se convoque 
al propio tiempo á los que se crean con 
derecho á ingresar en el Cuerpo de As
pirantes, para lo cual se public^rún en 

los Bo l e t in e s  Of ic ia l e s  de las provin
cias, fijando un plazo prudencial duran
te el cual puedan presentar aquellos 
los justificantes necesarios al efecto.

4 .° Que asimismo se tenga presente 
lo dispuesto en el art. 28 referente al 
Cuerpo de Letrados, el cual una vez 
formado, se regirá por un reglamento, 
que será sometido á la aprobación de 
las Juntas.

5 .° Que el plazo que señala el artí
culo 100 á los Representantes de funda
ciones benéficas obligados á presentar 
presupuestos, se entenderá porrogado 
en el actual año económico hasta el l.° 
de Junio próximo, desde cuya fecha, 
los que dejaren de cumplir este servi
cio en la forma que dispone el citado 
art. 100, se considerán incursos en la 
penalibad que establece el art. 111, y 
que estos presupuestos, examinados por 
las Juntas provinciales, los elevarán 
éstas á la aprobación de la Dirección 
con los suyos propios en los quince prL 
meros días del mes de Junio próximo} y

6 .° Que las Juntas, al formar sus 
presupuestos, tengan en cuenta lo pre
ceptuado en el art. 110, á fin de no in
cluir en ellos más cantidad que la abso
lutamente necesaria para cubrir sus 
atenciones al hacer uso del derecho que 
les concede el art. 109, habida conside
ración al número é importancia de las 
cuentas de fundaciones que examinen 
y á que sólo podrán dedudir este dere
cho, á contar desde las correspondientes 
al año ecónomico de 1898-99, las cua
les deberán ser formuladas y presenta
das conforme á lo dispuesto en el artí
culo 103 para evitar las penalidades es
tablecidas en el 111.

Lo que comunico á V. S. para su co
nocimiento y efectos correspondientes, 
recomendándole la mayor urgencia y el 
más exato cumplimiento del servicio de 
que se trata; Dios guarde á V. S. mu
chos años. Madrid 12 de Abril de 1899. 
—El Director general, Francisco Apari
cio.—Sr. Gobernador civil de la provin
cia de .....

(Gaceta 14 de Abril')

MINISTERIO DE ULTRAMAR

EXPOSICIÓN

SEÑORA: Venciendo en l.° de Mayo 
próximo el trimestre de intereses y 
amortización de las obligaciones hipote
carias del Tesoro de Filipinas, era de
ber ineludible del Gobierno de V. M. 
proveer á su reconocimiento y á su pa
go en las excepcionales circunstancias 
creadas al Estado y al Tesoro por la 
pérdida del Archipiélago, con cuyas 
rentas públicas estaba garantizada y 
venia satisfaciéndose aquella deuda. Ha 
procurado el Gobierno reunir en el estu
dio de cuestión tan compleja y delicada 
todas las posibles garantías de acierto, 
instruyendo para resolverla un expe
diente de crédito extraordinario, oyen
do á la Intervención general de la Ad
ministración y al Consejo de Estado en 
pleno, y examinándola después deteni
damente en el seno del Consejo de Mi
nistros. Tienen concedida estos valores, 
por la ley de 10 de Junio de 1887, la 
garantía general de la Nación, y dispo
ne la prescripción 4.a de las que regu
lan su servicio, en el art. 7.° del Real 
decreto de emisión, que ai los productos 
de las Aduanas de Filipinas no fueren 
suficientes para completar la consigna
ción correspondiente á cada trimestre, 
ó si en alguno no llegaran á tiempo á 
la Península los fondos para el servicio 
de la serie A, ó no se reunieren en Ma
nila para el de la serie B, el Gobierno 
adoptará las medidas necesarias para 
suplirlos, de manera que en ningún ca
so sufra la menor interrupción el pago 
de intereses y amortización de las obli
gaciones hipotecarias del Tesoro de Fi
lipinas. propónese el Gobierno no modi
ficar con medidas parciales, relativas á 
unos ú otros valores del Estado, la si
tuación que con arreglo á las leyes y á 
las determinaciones en vigor u^canaan 
al presente todos ellos, hasta que, con 

la venia de V. M., tenga la honrra de 
someter á la deliberación de las Cortes 
el presupuesto general de gastos del Es. 
tado, comprendiendo en él las nuevas 
cargas impuestas por tres guerras ú 
ocasionados por la pérdida de las colo. 
nías, y con el cuadro completo de las 
antiguas y las nuevas obligaciones, el 
plan de recursos y medios para atender 
á su pago. 81 aceptó, por tanto, la sus. 
pensión provisional de las amortizacio» 
nes de los billetes hipotecarios dé la ig. 
la de Cuba, no la hubiera resuelto por 
sí á no haberla encontrado establecida 
y fiel á sus principios en materia de 
crédito público, se abstiene de acordar
la con relación á las obligaciones del 
Tesoro de Filipinas. Han confirmado al 
Gobierno de V. M. en tal resolución 
otras consideraciones derivadas de la 
época y de las condiciones en que se 
realizó la emisión de esa deuda, y del 
empleo de los recursos que produjo en 
satisfacer los apremios de las campañas 
militares sostenidas en el Archipiélago 
para defender nuestra soberanía.

Por los motivos expuestos, el Minis. 
tro que sucribe, de acuerdo con el Con
sejo de Ministros, tiene la honra de so
meter á la aprobación de V. M. el ad
junto proyecto de decreto.

Madrid 10 de Abril de 1899.
SEÑORA:

AL. R. P. de V. M., 
Raimundo Fernándes Villaverde.

REAL DECRETO
A propuesta del Ministro de Hacien

da, como encargado del despacho de los 
asuntos del Ministerio de Ultramar; de 
acuerdo con el Consejo de Ministros, oí
do el Consejo de Estado en pleno y con 
arreglo á la ley de Administración y 
Contabilidad;

En nombre de Mi Augusto Hijo el 
Rey D. Alfonso XIII, y como Reina Re
gente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo l.o Se concede un crédito 

extraordinario de 3.324.500 pesetas, con 
aplicación á un capítulo adicional á la 
Sección 1.a del presupuesto de gastos 
de las islas Filipinas por el actual año 
económico de 1898-99, y con destino al 
pago de los intereses y amortización de 
las obligaciones hipotecarias del Tesoro 
de aquellas islas, en la forma siguiente:
CAPÍTULO ADICIONAL Peseta»

Artículo l.° Intere
ses de las obligacio
nes serie A. , . . 1857750

Intereses de las obli
gaciones serie B. . 1116750

En junto........................... 2974500
Art. 2.° Amortiza

ción de las obliga
ciones serie A. . , 200000 

Amortización de las
obligaciones serie B 150000

En junto.......................... 350000

To t a l ........................... 3324500

Art. 2.° El importe de este crédito 
se cubrirá con los recursos de ■ carácter 
extraordinario arbitrados para la cam
paña de Filipinas.

Art. 3,° Los beneficios que se obten
gan por razón de cambio con dichas is
las en el pago de los intereses y amor
tización de las obligaciones serie B, 
producirán un. cargo en la cuenta de 
los expresados recursos extraordina
rios, bajo el indicado concepto de bene
ficio en los cambios.

Dado en Palacio á diez de Abril de 
mil ochocientos noventa y nueve.

MARIA CRISTINA

El Ministro de Hacienda, 
encargado del despacho de los asuntos de Vltraniaf# 

Raimundo Fernández Villaverde.

(Gaceta 12 de Abril.)
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